
 

 

DISPOSITIVO DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

El DAS es atendido por trabajadoras y trabajadores sociales con formación y 

experiencia para dar respuesta -información, derivación o intervención, según el 

caso- a aquellas situaciones que dificulten o impidan el pleno funcionamiento 

social de la persona y/o de su entorno. Atenderá situaciones de violencia de 

género, conciliación y corresponsabilidad, dependencias, dificultades 

económicas, entre otras muchas. 

Sólo es necesario el envío de un correo electrónico a la 

dirección das@ucm.es aportando la información que la persona considere 

oportuna respecto a la situación y con los datos de contacto (nombre y apellidos, 

teléfono, correo electrónico). 

Queda totalmente asegurada la confidencialidad y la protección de datos de 

carácter personal en aplicación del Código Deontológico de Trabajo Social y la 

Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre). 

  

 


